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Exemos. Sres. Ministros.
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Pesetas
por litro

Pl;'$Ctas
por tondada

BOE núm. 113

ORDEN de 30 de abril de 1992 por la que se incluyen Ceuta
y Me/il1a en I!l árc.Japrimera a los efectos de financiación de
actuaciones proteglbles en matefla de vivienda del Plan
1992·1995.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Gasóleos A Y B.

3. Gasóleo C:

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

a) Entregas a granel a consumidores directos de suminis
tros unitarios en cantidades iguales o superiores
a 3.500 litros .. , _ , .

b) En estación de servicio o aparato sunidor,
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El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticJs
que. cn régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Fuelóleo nümero I bajo índice de azufre. 17.839
Fuelólco numero 1 16.344
Fuelóleo número 2... 14.310

A los precios de los productos a que hace referencia esta R~solución
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes estableCIdos para
los mismos por forma y tamaño de. suministro.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo, de 1992.-EI Delegado del Gobierno

en CAMPSA, Ceferino Argüello Reguera.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:
Peselas

por lilro

El Real Decreto 193211991. de 20 de diciembre, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegiblcs en materia de vivienda del Plan
199.4·1995, en su disposición adicional primera, 3, establece las áreas
geográficas homogéneas de aplicación de módulos.

La disposición adicional primera. nümero 4. establece que las
Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias en la materia
y cn función del n~vel y evolución de los factores que intervienen en el
prccio de la vivienda. podrán modificar la inserción en las distintas
áreas geográficas de aqucllos municipios cuyas características así lo
aconsejen. fijando los factores que se han de tener en cuenta: Coste de
la mano de obra y de los materiales y precio del suelo cdíficable dentro
de los límites de repercusión de dicho precio en el de las vivicndas de
protección oficial, establecidos por la Icgislación estatal o. en su caso, C¡;
la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán ser considerados otros
factores. tales como localización en un área de influencia de una gran
pohlación, la insularidad y el encarecimiento de los suministros de
materiales por las especiales dificultades de acceso.

El análisis de varios de los factores enumcrados, en el caso de Ceuta
)' Melilla, avala la comcniencia de que. dichos dos municipios sean
Incluidos en el área geográfica primera, En efecto, en ambas ciudades se
aprecia la existencia de mayores costes de mano de obra. de los
materiales empicados en la edificación. debido al coste adicionJi de los
fietes marítimos. y del precio del suelo edificable al tratarse de territorios
reducidos que no ofrecen amplias posibilidades de expansión urban2.
Además de estos factores hay que tener en cuenta el aislamiento y la
necesidad de importar mano de obra especializada.

Por otra parte, la disposición adicional novena del Real Decreto
1932/1991 establece que todas las referencias de este Real Decreto a las
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de vivienda

96.80
93.40
94,50
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SOLCHAGA CATALAN

RESOLUCI0N de 7 de mayo de 1992. de la Delegación del
Gobierno en CAMPSA. por /a que se determinan/os precios
mdximos de trenta al publico de gasolinas. gasóleos y
fue/óleos. aplicables en el ámbito de la pemnsula e islas
Baleares a partir del dia 12 de mayo de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al públko de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
publico de los fuelóleos, en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden
de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de
determinación de precios máximos de venta al püblico de productos
petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora

ble _de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 12 de mayo de 1992, los precios
máximos de venta al püblico en el ámbito de la'península e isias
Baleares de los productos que a continuación se-relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguie~tes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:
PC1Clas

por lilro

conexión del articulado propuesto con las habiJitacíones de gasto. las
previsiones de ingreso o la política económica del Gobierno. cuantifi
cando. en su caso, el efecto de la norma propuesta sobre la cifra de
ingresos O gastos a presupuestar.

En suplemento aparte se .publican los anexos correspondientes

DISPOSICIONES fINALES

Primera.-Se autoriza al Secretario de Estado de Hacienda para
regular el funcionamiento de la Comisión a que se refiere el apartado 1.3
de la presente Orden.

Scgunda.-Sc autoriza al Secretario general de Planificación y Prcsu~
puestos para presidir y regular el funcionamiento del Comité de
Inversiones Públicas. así como de las Comisiones de Análisis de
Programas a que se refiere el apartado 1.4 d"c esta Orden.

Tcrcera.-La Dirección General de Informática Presupuestaria llevará
a cabo las funciones precisas de coordinación y de soporte informático
de toda la información que sea necesario procesar para la obtención del
documento final del proyecto de Presupuestos Generales del Estado.
Asimismo, mediante el desarrollo deJos sistemas informálicos que sean
necesarios, elaborará la documentación descrita en esta Orden a cargo
de los eorrespondier1tes Centros gestores.

Cuarta.-La Intervención General de la Administración del Estado,
en colaboración con la Dirección General de Presupuestos, establecerá
las normas y 'procedimientos necesarios para la realización de los
informes de gestión presupuestaria a que hace referencia el apartado 1.4
de la presente Orden, asi como para la realización del segUImiento del
grado de realización de los objetivos para los que se han dotado medios
financieros en los Presupuestos Generales del Estado. en aquellos
programas que presenten un marcado carácter finalista.

Quinta.-Se autoriza a la Dirección General de Planificación para
establecer las 'normas sobre estructura. contenido 'J procedimiento de
elaboración de los contratos-programa. .

,Scxta.-Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para:
a) Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.5 de
esta Ordc-n sobre seguimiento de objetivos. .

b) .Establecer los formatos de la documentación a rendir por las
Sociedades estatalés" a los que se hace referencia en el apartado 3.3 de
esta Orden.

e) Dietar las normas que procedan en lo referente a la clasificación
funcional de programas y económica y criterios de imputación del gasto.

d) Recabar los, informes y estados justificativos necesarios para
determinar con exactitud la realidad económico-financiera de los
Centros incluidos en el Presupuesto. 1-

Madrid, 6 de mayo de 1992.
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Gasolina auto f.O. 97 (súper),
Gasolina auto LO. 92 (normal), ... ,
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo).
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corrcsponderán al Ministerio de Obras Públicas y Transportes por lo que
respecta a las viviendas ubicadas en Ceuta y Mejilla.

En su virtud, he dispuesto:

Artículo unico.-En los ámbitos territoriales de Ceuta v Melilla los
módulos·3 que se refiere la disposición adicional priméra del Real
!kcW{O 1932/1991 seran los correspondientes al área geográfica pri-_
mera.

DISPOSICIONES FINALES

Prímc~.-I.:a prcS<"nte disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos
se aplicarán a partir del I de enero de 1992.

Segunda.-Se autoriza a la Directora general .para la Vivienda y
Arquitectura para que dicte las instruccíones oportunas de desarrollo de
b presente Orden. '

Madrid, 30 de abril de 1992.

BORRELL FONTELLES

Jlmos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
'Arquitectura.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

2. Tarifas industriales- para suministros de gas natural por canaliza·
ción, de carácte-r interrumpible:

Tarifa: l. Precio del gas (pesetas!termia): 1,3974.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), efectuados a partir de plantas terminales de recepción. almace
namiento y regasificación de GNl:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/tcrmia): 2.358g.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos correspondientes á los
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
rdativas al período que meJuya la f('("ha de entrada en vigor de esta
Resolución, o. en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo período de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que
correspondan a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesignarias del servicio público de distri
bución y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
prescnte Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado, señalados en la presente Resolución, se aplicarán a los suminis-- 
tros pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
prescnte Resolución.

Madrid, 7 de mayo de 1992.-La Di~ctora general de la Energía,
María Luisa Huidobroy Arreba.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales. han estatilecido las tarifas y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales. en- función de los de sus energías
alternativas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en-las mencionadas Ordenes y con
el fin de hacer públicos los- nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales.

Esta Dirección Q:neral de la Energía ha resuello lo siguiente:

Primtro.-Desde las cero horas del dia 12 de mayo de 1992, los
prcdos máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
de aplicación a los 'suministros de gas natural para usos industriales,
serán los que se indican a continuación:

l. Tarifas industriales para. suministros de gas natural por canaliza- .
ción, de carácter firme: .

l.I Tarifas industriales para consumos diarios contratadds inferio-
res a 12.500 lermias: .

l. Gaso!inas auto en estación de servicio· o aparato surtidor:

Pl.'setas
por litro

10191 RESOLUCION de 7 de mava de 1991. de la Dírec("Íón
General d(' la EnerglQ, por ía q//e se puhlícan los precíos
máxímos de l'('nta al públíco de gasolínas. gasól('os y
fue/óleos. ap/icahies en el ámbíto de la Comunidad Autó
noma de Cal1aría~r; a partír del Jia 12 de mayo de 1992.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al publico de gasoli.nas, gasóleos y fuelóleos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orde_n, esta Dirección
General de la Energia. ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 7 de mayo de 1992 íos precios máximos
dc venta al público en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
¡ncluidos.. en su caso. serán los siguientes:

RESOLUCION de 7 de mm'o de 1992, de ía Dirección
General de la Enl'rgia. por ia que se hacen públicos lo~
liuevas prccías md.ümos (Ir renta de gas natural para usos
industriales. .
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Tarifa Aplicación
Termino fijo

Precio unitario
dd tl'rrnino

rncrgía

PrSl.'1asftt"rmia

Gasolina auio f.O. "97 (súper) .
Gasolina auto LO. 92, (normal)
Gasolina auto f.O. 95 (sin plomo)

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato surtidor:

64,6
61,6
62.6

Suministros alta presión .
Suministros media presión ..

21.300
21.300

2,4665
2.7665

PCSCtllS

por litro

1.2 Tarifas índustriales para consumos diarios contratados superio
res a 12.500 terro.¡as.

Gasóleo A 49,8

3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:
Predo del I!as par;] suministros \'n aha ~¡ón ipesc-¡¡¡s/tennia) .

Tarifa

Primn bloque ~undo bloque

Pesetas
por lonctadll

A
B
C
D
E

. 1.4661
1.5494
1.8966
2m55
2.8776

'1.3914
1.4759
1.8062
1.9290
2,7412

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre
FucJóleo número I
FucJólco número 2

Lo que se hace publico para general conocimiento.
f¡,-1adrid, 7 de mayo de 1992.-La Directora general

María Luisa Huidobro y Arreba.

14.162
12.839
11.039

de la -Energía,


